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nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a 
las Instrucciones de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. a La Delegación de Industria de León comprobara si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, j/ una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta' Resolución 
y en relación con la seguridad público, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes

4. ^ El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de León de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5. a Queda autorizada la utilización de la tensión nominal 
de 33 kilovoltios, en atención a que la instalación proyectada 
ha de conectarse con otra en funcionamiento a esta tensión, 
pero el conjunto de la instalación se construirá con las ca
racterísticas precisas para que en todo momento pueda adap
tarse la inmediata superior de las normalizadas que figuran 
en la disposición 4.^ de las Instrucciones de carácter general, 
aprobadas por Orden de 23 de febrero de 1949.

6. ^ La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las Qondiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas 2.a y 5.a de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

7. ^ Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1964. — El Director general, 

José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía pol
la que se autoriza a León Industrial, S. A., la insta
lación de la subestación de transformación de energía 
eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de León, a instancia de León Industrial, S. A., con domicilio 
en León, calle de la Legión VII, número 4, en solicitud de auto
rización para instalar una subestación de transformación de 
energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a León Industrial, S. A., la instalación de una 
subestación de transformación de energía eléctrica, en término 
de Trobajo de Cerecedo. Será de tipo intemperie y se montarán 
dos transformadores trifásicos de 3.000 kVA. de potencia cada 
uno y relación de transformación de 46,13,2 kilovoltios. Se cons
truirá un embarrado preparado para una tensión de 46 kilo- 
voltios, que se alimentará con dos derivaciones de línea, de 
55 metros de longitud, y se conectarán a las dos líneas, pro
piedad de Iberduero, que van de Benavente a Navatejera. Un 
embarrado para una tensión de 13.2 kilovoltios, al que llegará 
la corriente procedente de los secundarios de los dos transformá- 
dores antevS descritos, y contará con cinco salidas de línea a 
aquella tensión

En la subestación se montarán los reglamentarios aparatos 
para seguridad, mando y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
•noviembre de 1939, con las Condicionen 'Generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
misino año y las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fécha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la subestación de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949,

3. » La Delegación de Industria de León comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electijicidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4. ^ El peticionario dará cuenta a ia Delegación de industria 
de León de la terminación de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcio
namiento. en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5. '* La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.^'’- de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949

6. *'^ Los elementos de Ja instalación proyectada serán de, 
procedencia nacional

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1964. — El Director general, 

José García Usano

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a Iberduero, S. A., la instalación 'de 
la subestación y linea eléctrica que se citan

Visto él expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid, a instancia de Iberduero, S. A., con domicilio en 
Madrid, calle de Serrano, número 26, en solicitud de autori
zación para instalar una subestación y una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes:

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Iberdue- 
ro, S. A., la instalación de una subestación de transforma
ción de energía eléctrica en término de Villaverde Alto, junto 
al kilómetro siete de la carretera Viilaverde-Vallecas, compues
ta por un sistema de barras a 45 kilovoltios, preparado para 
dos posiciones de llegada de la doble línea de alimentación, 
derivada de la línea Ventas de Alcorcón-Torrejón, y tres para 
transformadores 45/15 kilovoltios, de los cuales solamente se 
equiparán dos de momento; y por un sistema de barras a 
15 kilovoltios preparado para la conexión con los transforma
dores anteriormente citados y seis posiciones de salida de lí
neas, de las cuales únicamente se equiparán tres de momento, 
y dos posiciones para alimentación de los transformadores de 
25 kVA cada uno, a tensiones de 15.000/220/127 voltios, para 
servicios auxiliares. Se equipará la subestación con los equipos 
correspondientes de protección, mando, medida y maniobra.

La alimentación de la subestación se efectuará mediante 
una línea que será prolongación de la derivación de la línea 
Ventas de Alcorcón-Torrejón, que alimenta a la Factoría de 
Giralt-Laporta. Esta prolongación, de doble circuito, tendrá 
una longitud de 381 metros, con conductor de aluminio-acero 
de 95,06 mm* de sección sobre aisladores en cadena y apoyos 
metálicos. .

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las Condiciones Generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado»

2. a La instalación de la subestación y línea eléctrica se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha‘Servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. ^ La Delegación de Industria de Madrid comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los sendeios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especi
ficada en las disposiciones vigentes.

4. ^ El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Madrid de la terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento dél acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará cohstar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5. » La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento en que se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.^ y 5.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero d 1949.


